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TIRO CON ARCO 
 

Pruebas de medalla 

 
 

Masculino 
 

 

Femenino 
 

Mixto 
 

Total 
 

3 
 

 

3 
 

3 
 

9 

Individual W1 
Compuesto Individual Open 
Recurvo Individual Open 

Individual W1 
Compuesto Individual Open 
Recurvo Individual Open 

Equipos W1 
Compuesto equipos 
Recurvo Equipos  
 

 

 
 
Cupo de deportistas 
 

 

Masculino 
 

 

Femenino 
 

Sexo indistinto 
 

Total 
 

80 
 

 

60 
 

0 
 

140 

 
 
Asignación de plazas de clasificación 
 
La plaza de clasificación es asignada al Comité Paralímpico Nacional (NPC), no a un 
deportista a título nominal. En el caso de una Invitación de la Comisión Bipartita, la plaza es 
asignada al deportista a titulo nominal, no al NPC.  
 
 
Máxima asignación de cupo por NPC  
 
El número máximo de plazas de clasificación que un NPC puede obtener está basado en la 
tabla de más bajo. Aquel NPC cuyos deportistas hayan obtenido una plaza como campeón 
del mundo en individual y mixto (en cada sexo) en 2019 podrá pedir como máximo una plaza 
más adicional de cupo. Podrán hacerse excepciones a través del método de asignación por 
Invitación de la Comisión Bipartita 
 
 

 

Hombres 
 

 

Mujeres 

 
 

Indiv. W1 
 

 

Comp. Ind 
 

Rec. Ind 
 

Indiv. W1 
 

Comp. Ind 
 

Rec. Ind 
 

Máximo por NPC 
 

2 2 2 1 2 2 
 

Máximo por NPC con Campeón 
del Mundo Individual 2019 
 

2 3 3 2 3 3 

 

Máximo por NPC con Campeón 
del Mundo Equipos Mixto 2019 
 

2 3 3 2 3 3 
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Elegibilidad del deportista 
 
Para ser elegible para ser seleccionado por su respectivo Comité Paralímpico Nacional, el 
deportista deberá: 
 

 Estar internacionalmente clasificado con un estatus de clase deportiva “Confirmada” o 
“Revisable” con una fecha de revisión posterior al 31 de diciembre de 2020; y 

 Haber alcanzado una (1) de las siguientes Marcas Mínimas de Clasificación (MQS) 
para su correspondiente clase deportiva entre el 1 de junio de 2019 y el 1 de julio de 
2020: 

 
 

Marcas Mínimas de Clasificación 
 

 

Prueba 
 

 

Puntuación Ronda 720 (ronda de 70 m o 50 m) 
 

Individual Masculino – W1 
 

 

590 
 

Compuesto Individual Masculino – Open 
 

 

650 
 

Recurvo Individual Masculino Open 
 

 

570 
 

Individual Femenino W1 
 

 

520 
 

Compuesto Individual Femenino – Open 
 

 

620 
 

Recurvo Individual Femenino Open 
 

 

530 

 
 
Máxima inscripción por NPC 
 
Un NPC podrá inscribir un máximo de tres (3) deportistas debidamente clasificados por 
prueba individual, pero no más de las plazas de clasificación que le hayan sido asignadas en 
cada prueba individual con medalla. Un NPC automáticamente inscribe un máximo de un (1) 
equipo formado por un (1) deportista masculino elegible y una (1) deportista femenina elegible 
cuando tengan deportistas compitiendo en ambos sexos. Los miembros del equipo serán 
seleccionados de entre los deportistas que compitan en las pruebas individuales. En principio 
serán considerados como equipo el deportista masculino y el deportista femenino con el 
puesto más alto en el ranking, pero la composición del equipo podrá modificarse después de 
la ronda de ranking.  
 
 
SISTEMA DE CLASIFICACIÓN DEPORTIVA 
 
Las plazas de clasificación serán asignadas de acuerdo a la siguiente matriz:  
 
 

 

Hombres 
 

 

Mujeres 

 

Total 
 

  

Indiv. W1 
 

 
Comp. Ind 

 
Rec. Ind 

 

Indiv. W1 

 
Comp. Ind 

 
Rec. Ind 

 

Campeonatos del Mundo 2019 
 

6 24 16 6 12 12 80 
 

Clasificación asiática 2019 
 

1 2 2 1 2 2 10 
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Clasificación americana 2020 
 

1 2 2 1 2 2 10 
 

Clasificación europea 2020 
 

1 2 2 1 2 2 10 
 

Torneo clasificatorio 2020 
 

2 2 2 2 2 2 12 
 

País Anfitrión 
 

1 1 1 1 1 1 6 
 

Bipartita 
 

0 3 3 0 3 3 12 
 

Total 
 

12 36 32 12 24 24 140 

 
Las plazas de clasificación serán asignadas de la siguiente forma:  
 
 

MÉTODO 
 

 

CLASIFICACIÓN 
 

TOTAL 

Campeonatos del Mundo 
de Tiro con Arco 
Paralímpico 2019 – 
Asignación equipos mixtos 

Los cuatro (4) primeros equipos mixtos 
clasificados en cada prueba con medalla 
obtienen una (1) plaza de clasificación 
masculina y una (1) plaza  de clasificación 
femenina para su NPC.  

12 deportistas 
masculinos 

 

12 deportistas 
femeninos 

 

Campeonatos del Mundo 
de Tiro con Arco 
Paralímpico 2019 – 
Asignación individual  

Los deportistas clasificados en el primer 
puesto de cada prueba individual con 
medalla obtienen una (1) plaza para su NPC 
hasta el cupo máximo, y de acuerdo a la 
siguiente matriz:  
 

 

Individual Masculino W1 
 

 

2 
 

Compuesto Individual Masculino 
 

 

20 
 

Recurvo Individual Masculino 
 

 

16 
 

Individual Femenino W1 
 

 

2 
 

Compuesto Individual Femenino 
 

 

8 
 

Recurvo Individual Femenino 
 

 

8 

 

Aquellos NPCs que hayan obtenido plazas a 
través de la asignación por equipos mixtos 
no pueden obtener ninguna plaza por los 
miembros de su equipo en la 
correspondiente competición individual y 
solo podrán obtener plazas hasta el número 
máximo de plazas tal y como aparece 
definido arriba en la tabla de Máxima 
Asignación de Cupo por NPC. 

38 deportistas 
masculinos 

 
18 deportistas 

femeninos 
 

Asignación por los Torneos 
Continentales 
Clasificatorios de 2019 / 
2020 (CQT) 
 
 

No podrán participar en un Torneo 
Continental Clasificatorio deportistas de 
NPCs que queden fuera del área continental 
del torneo. Los deportistas clasificados 
primeros en cada prueba individual de 
medalla en cada uno de los tres Torneos 

15 deportistas 
masculinos 

 
15 deportistas 

femeninos 
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Asignación por los Torneos 
Continentales 
Clasificatorios de 2019 / 
2020 (CQT) 
(continuación) 
 
 
 
 

Continentales Clasificatorios obtendrán un 
máximo de una (1) plaza de clasificación 
para su NPC, y de acuerdo a la siguiente 
matriz:  
 
 
 

 

Individual Masculino W1 
 

 

1 
 

Compuesto Individual Masculino 
 

 

2 
 

Recurvo Individual Masculino 
 

 

2 
 

Individual Femenino W1 
 

 

1 
 

Compuesto Individual Femenino 
 

 

2 
 

Recurvo Individual Femenino 
 

 

2 

 

En el caso de que no se celebre un Torneo 
Continental Clasificatorio o que no se 
ofrezca una prueba de medalla en un 
Torneo Continental Clasificatorio en 
concreto, la plaza (o plazas) de clasificación 
será asignada en el Torneo Clasificatorio 
Mundial de 2020. 
 
Aquellos NPCs que ya hayan obtenido 
plazas en los Campeonatos del Mundo de 
2019 podrán obtener plazas adicionales en 
su CQT hasta el cupo máximo según 
definido arriba en la tabla bajo Máximo Cupo 
de Asignación por NPC.  

Asignación por el Torneo 
Mundial de Clasificación 
2020 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las deportistas clasificados en el primer 
puesto de cada prueba individual con 
medalla obtienen una (1) plaza para su NPC 
hasta el cupo máximo, y de acuerdo a la 
siguiente matriz:  
 

 

Individual Masculino W1 
 

 

2 
 

Compuesto Individual Masculino 
 

 

2 
 

Recurvo Individual Masculino 
 

 

2 
 

Individual Femenino W1 
 

 

2 
 

Compuesto Individual Femenino 
 

 

2 
 

Recurvo Individual Femenino 
 

 

2 

 
El máximo de plazas de clasificación por 
prueba con medalla que un NPC puede 
obtener en el Torneo Mundial de 
Clasificación 2020 es de una (1). Las 

6 deportistas 
masculinos 

 
6 deportistas 

femeninos 
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Asignación por el Torneo 
Mundial de Clasificación 
2020 
(continuación) 
 

pruebas de cada categoría están abiertas 
solo a aquellos NPCs que no hayan 
obtenido ninguna plaza de clasificación en la 
categoría de que se trate a través de los 
métodos de asignación anteriores. 

Asignación al país anfitrión 
 

El país anfitrión clasifica directamente, hasta 
el máximo cupo por prueba, un (1)  
deportista para cada prueba individual con 
medalla en la que inscriba al menos a un 
deportista en los Campeonatos del Mundo 
de Tiro con Arco Paralímpico de 2019. 
Aquellas plazas que no sean utilizadas por 
el país anfitrión serán asignadas mediante el 
método de Invitación de la Comisión 
Bipartita. 

3 deportistas 
masculinos 

 

3 deportistas 
femeninos 

 

Asignación por Invitación 
de la Comisión Bipartita  

Las plazas de Invitación de la Comisión 
Bipartita serán ofrecidas de acuerdo a la 
siguiente matriz:  
 

 

Individual Masculino W1 
 

 

0 
 

Compuesto Individual Masculino 
 

 

3 
 

Recurvo Individual Masculino 
 

 

3 
 

Individual Femenino W1 
 

 

0 
 

Compuesto Individual Femenino 
 

 

3 
 

Recurvo Individual Femenino 
 

 

3 

 
Aquellos NPCs que quieran ser 
considerados para recibir una Invitación de 
la Comisión Bipartita, deberán haber 
enviado una solicitud oficial por escrito a 
World Archery hasta el 1 de abril de 2020. 

6 deportistas 
masculinos 

 

6 deportistas 
femeninos 

 

Total  80 deportistas 
masculinos 

 
60 deportistas 

femeninos 

 

 
 
CALENDARIO DE PLAZOS 
 

1 junio 2019 Inicio del período para que los deportistas consigan las Marcas 
Mínimas de Clasificación (MQS). 

 
2 - 9 junio 2019 Campeonato del Mundo de Tiro con Arco Paralímpico, ‘s-

Hertogenbosch, Holanda 
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19-26 octubre 2019 Campeonatos de Para Tiro con Arco de Asia 2019 (Torneo 
Continental Clasificatorio Asia), Bangkok, Tailandia 

 
2019/2020, por determinar Torneo Continental Clasificatorio América 
 
2020, por determinar Torneo Continental Clasificatorio Europa 
 
30 abril 2020 World Archery comunicará por escrito a los NPCs la asignación 

de las plazas de clasificación conseguidas en los Campeonatos 
del Mundo y en los tres clasificatorios continentales. 

 
1 mayo 2020 Inicio del proceso de solicitud de Invitación de la Comisión 

Bipartita. 
 
8 mayo 2020 Fecha límite para que el Comité Organizador de Tokio 2020 

reciba los formularios de solicitud de acreditación remitidos por 
los NPCs (“lista larga de acreditación”). 

 
15 mayo 2020 Los NPCs confirmarán a World Archery, por escrito (se acepta 

por fax y correo electrónico), la utilización de las plazas de 
clasificación asignadas por los Campeonatos del Mundo y los tres 
clasificatorios continentales. 

 
31 mayo 2020 Termina el plazo para que los NPCs envíen sus solicitudes para 

las Invitaciones de la Comisión Bipartita. 
 
2020, por determinar Torneo Mundial Clasificatorio 
 
1 julio 2020 Termina el período para que los deportistas consigan los 

resultados para la Marca Mínima de Clasificación (MQS).  
 
1 julio 2020 World Archery comunicará por escrito a los NPCs la asignación 

de las plazas de clasificación conseguidas en el Torneo 
Clasificatorio Mundial. 

 
1 julio 2020 World Archery comunicará por escrito a los NPCs la asignación 

de plazas de Invitación de la Comisión Bipartita. 
 
15 julio 2020 Los NPCs confirmarán a World Archery, por escrito, la utilización 

de las plazas clasificación asignadas y de las invitaciones de la 
Bipartita. 

 
22 julio 2020 World Archery confirmará, por escrito, a los NPCs la reasignación 

de las plazas de clasificación e Invitaciones de la Comisión 
Bipartita no utilizadas. 

 
3 agosto 2020 Fecha límite para que el Comité Organizador de Tokio 2020 

reciba los formularios de inscripción deportiva remitidos por los 
NPCs. 
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PROCESO DE CONFIRMACIÓN DE LAS PLAZAS ASIGNADAS 
 
Para el 15 de julio de 2020 todos los NPCs deberán haber confirmado a World Archery por 
escrito (se acepta por fax y correo electrónico), el número de plazas de clasificación que van a 
utilizar. Los NPCs que no hayan contestado para esa fecha habrán perdido sus plazas de 
clasificación y World Archery podrá reasignarlas.  
 
World Archery confirmará por escrito la reasignación de todas las plazas de clasificación no 
utilizadas como muy tarde el 22 de julio de 2020. 
 
El 22 de julio de 2020 quedará declarado oficialmente que el correspondiente NPC utilizará 
las plazas asignadas para los Juegos Paralímpicos de Tokio 2020. Aquel NPC que no utilice 
sus plazas asignadas podrá ser objeto de sanción por el IPC y World Archery.  
 
 
REASIGNACIÓN DE LAS PLAZAS DE CLASIFICACIÓN NO UTILIZADAS 
 
Aquellas plazas de clasificación conseguidas en los Campeonatos del Mundo de 2019, en uno 
de los tres clasificatorios continentales, o en el Torneo Clasificatorio Mundial de 2020 que no 
sean utilizadas por el correspondiente NPC serán reasignadas al siguiente deportista en el 
ránking de la respectiva prueba con medalla (no clasificado por otro método) del Torneo 
Clasificatorio Mundial de 2020. 
 
 
FEDERACIÓN INTERNACIONAL 
 
World Archery 
Maison du Sport International 
Avenue de Rhodanie 54 
1007 Lausanne 
Switzerland 
E-mail: info@archery.org 
Fax: +41 21 614 30 55 
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